
AÑO 1944 SABADO 18 DE MARZO NUMERO 63

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................... .  • ............ ¿0 pesetas

Seis meses.......................  26 »

Tres id. . ,|. ;.............. 14 •

Pago adelantado

Suscripción para la capital

Un año............................... •••■• .47 pesetas

Seis meses...............................   • 25 *

Tres id............ ........................... 13 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la plomulgación el día en que te nina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es, 
tado = (Mt. l.° del Código Civil).= Inmediatamente que l >s señores Alcaldes |y Secreta] ios reciban este Boletín 
dispor. drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta* el recibo del núm-io si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá^ verificarse al final de cada ano.

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

GOBIOP ¿IVII.
SERVICIO, PROVINCIAL DE GANADERÍA

? Circulares.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 de! Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1935, para la ejecución de lá 
Lay de 2 de diciembre de 1951 y 
Decreto de bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada fiebre afíosa en el tér
mino municipal de Covarrubias 
(cuya aparición fué publicada en el 
Boletín Oficial de la provin
cia, número 15, de fecha 20 de 
enero de 1944), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 227 del citado Reglamento 
y practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad

Burgos 15 de marzo de 1944.
El Gohkrnidor,

Manuel Yllera García dé Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1953, para la ejecución de' la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada^ fiebre aftosa, en el tér
mino jnunicipal de Quintanilla del 
Agua (cuya aparición fué publica
da en el Boletín Oficial de la 
provincia, numeró 28, de fecha 4 
de febrero de 1944), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 227 del citado'Reglamento 
y practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex 
tinción de dicha -enfermedad.

Burgos 13 de marzo de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

datarla üHütal ie Munienlai 
! liawMlti

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número. 993. .
Anulando por extravío cartillas de 

racionamiento.
Habiendo sufrido extravío las 

cartillas individuales de raciona
miento, correspondientes al se
gundo ciclo de la Serie BU, núme
ros 405.553, 405.531 y 405.532, 
de segunda categoría, expedidas 
por esta Delegación Provincial a 
favor de D.9 Fidela Barrio Ruiz, 
D.a Victoria Ruiz Horquillas y 
D." Julia Barrio Ruiz, respectiva
mente, quedan anuladas a todos 
los efectos.

Los Sres. Alcaldes, Delegados 
de Abastecimientos y Transportes, 
cursarán las oportunas órdenes a 
las tiendas de ultramarinos y pa
naderías, para que procedan a la 
recogida de estas cartillas a las 
personas que se presentaren con 
ellas a retirar racionamiento, dan
do cuenta a esta Delegación Pro
vincial a fin de incoación del opor
tuno expediente, en averiguación 
de las condiciones en que las hu
bieren obtenido.

Burgos 10 de marzo de 1944. 
= El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Circular num. 994. 1
Declarando libertad de circulación 
y precio de los hígados de pescado 

frescos o secos.
El desarrollo que, merced a me

didas encaminadas a su incremen
to, ha adquirido la industria opo- 
terápica aconsejan, para facilitar la 
adquisición y recogida de mate
rias primas, la derogación de me
didas de intervención hoy necesa 
rías.

En consecuencia, el Ministerio 
de Agricultura ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.e Quedan libres de 
circulación y precios dentro del 
territorio Nacional ios hígados de 
pescado frescos o secos.

Artículo 2.° Quedan anuladas 
las disposiciones de intervención 
que estuvieren en vigor hasfa la 
publicación de la presente Circu

lar, en cuanto estén en contradic
ción con la misma.

Burgos 10 de marzo de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle
ra García de Lago.

Diputación Provincial
COMISIÓN gestora

Ordenanzas para la exacción de 
los arbitrios sobre aprovecha
mientos maderables del arbola
do y resinas o mieras, aproba
das por la Comisión Gestora de 
la Excma. Diputación provincial, 
en sesión de 12 de marzo de 
1943, y rectificadas con arreglo 
a Orden del Ministerio de la Go
bernación, comunicada con fe
cha 2 de febrero del año actual 
por el Gobierno Civil de esta 

provincia^
Ordenanza para la exacción del ar
bitrio sobre productos’de maderas.

Artículo l.° Con carácter tran
sitorio se establece un arbirio so
bre las maderas que se obtengan 
en montes, sotos, alamedas o 
huertos radicantes en la provincia, 
cualquiera que sea su pertenencia, 
y con destino a satisfacer átencio- 
nes de la Beneficencia provincial.

Artículo 2.” El impuesto se exi
girá en cantidad de dos pesetas 
por metrb cúbico en rollo y con 
corteza eri* la madera de nogal, 
1*50 pesetas en la de roble, y una 
peseta en igual medidq en las,res
tantes maderas.

Artículo 3.° Quedan obligados 
al pago del arbitrio aquellos que 
por su cuenta procedan a la corta 
o apeo del árbol para provecho 
inmediato o posterior, en terrenos 
de su propiedad o propiedad aje
na, bien obren como dueños con
tratistas, rematantes o comprado
res.

En los montes de utilidad públi
ca sujetos a planes provisionales 
de aprovechamiento o a planes es 
peciales de Ordenación, el pago 
del arbitrio obliga al rematante del 
aprovechamiento cuando aquél se 
enajena en subasta pública a los 
vecinos, y en, su representación 
al Municipio, cuando la adjudica
ción se haga con el carácter de 
reparto vecinal.

Artículo 4.° La consignación en 
los planes de aprovechamiento que 
se formulen por e! Distrito Fores
tal de la provincia en el año impli
ca, para todos los que en los mis
mos figuren, la obligación de con
tribuir a esta exacción, aun en el 
caso de que la expedición de la li
cencia de aprovechamiento o la di
ligencia formal de entrega tuviera 
efecto con posterioridad al 31 de 
diciembre, del año natural en que 
íenga vigencia el arbitrio.

Artículo 5." Reguladas e inter
venidas por el Servicio Nacional 
de Montes todas las, cortas de 
árboles maderables en montes de 
utilidad pública o particulares, la 
Diputación interesará de la Jefatu
ra Provincial de aquél servicio, 
por conducto de los respectivos 
Ministerios,- que no se expida li
cencia de aprovechamiento, sin 
que previamente se justifique por 
los usuarios el abono del arbitrio..

Artículo 6.° La defraudación al 
mismo será sancionada en cuantía 
del duplo a) quíntuplo de la canti
dad defraudada.

, Artículo 7.° Se considerarán 
incorporadas a esta Ordenanza, 
las disposiciones preceptivas vi
gentes en materia de sanciones, 
arbitrios, e impuestos.
Ordenanza para la exacción del arbi
trio sobre las resinas o mieras obte
nidas en los montes radicantes en la 

provincia.
Artículo!." Con el carácter de 

«transitorio y circunstancial, se es
tablece un arbitrio sobre las resi
nas o mieras que se obtengan en 
montes radicantes en la provincia, 
cualquiera que sea su propiedad, 
can destino exclusivo a atenciones 

i de huérfanos y desvalidos acogi- 
I dos en los Establecimientos de Be- 
| neficencia, a cargo de esta Diputa-' 
I ción.

Artículo 2.° El impuesto se exi
girá en cantidad de tres céntimos 
de peseta por kilogramo de miera 
recogida sobre barril en el monte 
y antes de la transformación.

Artículo 5.° Quedan obligados 
al pago del arbitrio:

1 11 Los dueños de todos los 
montes sometidos al aprovecha
miento de resinación, que efectúen 
éste directamente en beneficio in
dustrial propjo.
' 2.u Los contratistas, rematan- 

I tes y arrendatarios o usufructua- 
I ríos de los aprovechamientos de
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resinación de los montes de los 
pueblos propios o comunales, y

3.° Los de igual clase que be
neficien montes de propiedad par
ticular.

Artículo 4.° Durante los cuatro 
primeros meses del afio, las Socie
dades o particulares obligados al 
pago del ai bjtrio pueden solicitar 
delaExcma. Diputación la celebra
ción de un concierto para la liquida
ción anual del mismo, y para el que 
servirán de base los datos estadís
ticos de producción que pueda fa
cilitar el Distrito Forestal de Bur
gos, las liquidaciones correspon
dientes a los obreros que trabajen 
adestajo, o cualquiera otra prue
ba documental que dé satisfacción 
a las dos partes contratantes.

Artículo 5.° Desde el día l.° de 
mayo no se permitirá extraer del 
monte los barriles de overa obte
nida sin la satisfacción previa del 
importe del arbitrio y sin la debida 
guía o autorización del Agente 
Inspector de la Diputación Provin
cial. Esta recabará de las Autori
dades y por lo que se refiere a es
te servicio, la debida asistencia.

Artículo 6.° La defraudación 
del arbitrio será sancionada en 
cuantía del duplo al quintuplo de la 
cantidad defraudada, y la infrac
ción de esta Ordenanza con la 
multa de 100 a 250 pesetas, según 
|a naturaleza de la misma.

Artículo 7." Se consideran in 
corpóradas a esta Ordenanza las 
disposiciones preceptivas vigentes 
en materia de sanciones, arbitrios 
e impuestos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y debido cumplimiento.

Burgos l.° de marzo de 1944.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=P. A. de la C. G.=E1 
Secretario, Antonio Martínez Díaz

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Roa.

D. José Esteban Arranz, Juez mu
nicipal, en funciones de primera 
instancia de esta villa y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se tramita expe
diente de declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de 
D. Marciano Arranz Calleja, veci
no que fué de Hoyales de Roa, de 
este partido judicial, a favor de 
D. Vicente y D.a Severina Arranz 
Calleja, hermanos dé doblé~vínculo 
del referido causante, y de doña 
María Esperanza Arranz Gonzá
lez, hermana de vínculo sencHIo 
del mismo, sin perjuicio de la eno
ja lega! usufructuaria que corres
ponde a la esposa, viuda de repe
tido causante, D.a Abilia Montes 
Pecharromán.

V en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 984 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, se llama y emplaza 
a los que se crean con igual o 
mejor derecho en la sucesión in
testada del referido Mariano Arranz 
Calleja, para que en el término de 
treinta días comparezcan ante este 
Juzgado, para hacer las reclama
ciones que crean oportunas.

Dado en Roa a 8 de marzo de 
1944.=José Esteban Arranz.=EI 
Secretario accidental, P. de la 
Fuente.

ANUNCIOS OFICIALES
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

Jefatura de Patencia.'
Con fecha 1 -de marzo corriente 

el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia de Burgos se ha 
servido dictar la siguiente

«Providencia. — Visto el expe
diente de registro de turba, llama
do Prosperidad, número 5.423, en 
término de Valle de Valdebezana.

Visto el Reglamento general pa
ra el Régimen déla Minería.

Visto el informe de la Abogacía 
del Estado.

Resultando: Que con fecha 31 
de julio de 1942 fué presentada en 
el Gobierno Civil instancia de don 

"Gerardo del Vigo Sainz, en solici
tud de registro de 56 pertenencias 
de mineral de turba, en término de 
Valle de Valdebezana y con el 
nombre Prosperidad.

Resultando: Que admitida la 
instancia fué publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro 198, de 2 de septiembre de 1942, 
y por edictos en el Ayuntamiento 
de Valle de Valdebezana y en el 
Gobierno Civil, fijándose el plazo 
de 60 días para presentar oposi
ción

Resultando: Que dentro del pla
zo reglamentario, en fecha 12 de 
septiembre de .1942, la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro presen
ta escrito-oposición a la mencio
nada instancia, alegando que, por 

■ estar los terrenos denunciados 
dentro de la zona a ocupar por el 
embalse del Pantano del Ebro, ca
so de que esta oposición no sea • 
suficiente para impedir la conce
sión, se fijen condiciones para que 
en su día no pueda el solicitante 
invocar perjuicios ni indemnizacio
nes por el citado embalse.

Resultando: Que dado traslado 
de dicha oposición al solicitante 
éste formula escrito en 27 de octu
bre de 1942, oponiéndose a las 
pretensiones de la Confederación, 
por estimar qué no tienen funda
mento en ninguna disposición le 
gal que se oponga a la concesión 
solicitada.

Resultando: Que pasado el ex
pediente a la Abogacía del Estado, 
éste evacúa su informe con fecha 
25 de febrero pasado en el sentido 
de que procede desestimar la opo
sición causada en el expediente y 
hpeer Ja concesión al solicitante, 
pero con la limitación y condicio
nes para que éste no pijada en su 
día, ai hacerse la ocupación de los 
terrenos por el embalse del Panta
no del Ebro, invocar perjuicios e 
indemnizaciones por la ocupación 
o expropiación que se realice por 
el Estado.

Considerando: Que las razones 
de interés público que la Confede
ración Hidrográfica invoca en su 
oposición, són muy de tener en 
cuenta ya que la fecha y lugar en 
que la concesión se solicita exige 
su examen y detenida ponderación, 
y en su consecuencia deben ser 
salvaguardados los intereses del 
Estado.

Considerando: Que en la trami
tación del expeniente se han cumpli
do las legislaciones vigentes en la 
materia; de conformidad con el in
forme de la Abogacía del Estado,

Vengo en desestimar la oposi
ción formulada por la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, contra 
el registro de turba nombrado

Prosperidad, número 3.423, en tér
mino de Valle-de Valdebezana,- pe
ro imponiendo a la concesión la 
condición especial de que el con
cesionario de ella no tendrá dere
cho a indemnización alguna por 
los perjuicios que pudieran irro
garse-a la misma, a consecuencia 
de las obras que realiza la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
en la zona de embalse del Panta
no; y ordenando continúe la trami
tación de este expediente, una vez 
sea firme el presénte Decreto, el 
que se comunicará al registrador y 
opositor," conforme determina el 
artículo 28 del Reglamento para el 
Régimen de la Minería, pudiendo 
apelarse contra esta resolución 
ante el Ministerio de Industria y 
Comercio, dentro del plazo de 
treinta días, conforme se dispone 
en el artículo 116 del citado Regla
mento.

Burgos 1 de marzo de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Vlle- 
ra García de Lago».

Lo que, de orden de la citada Au
toridad, se publica en este Boletín 
Oficial, para conocimiento de los 
interesados y efectos

Palencia 1 de marzo de 1944.= 
El Ingeniero Jefe inierino, G. Bre
tones.

Con fecha 2 de marzo corriente, 
el Excmo. Sr Gobernador Civil 
de la provincia de Burgos,* se ha 
servido dictar la siguiente

«Providencia. — Visto el expe
diente de registro minero de yeso 
llamado Matilde, número 3.459, en 
término de Barrios de Colina,’ de 
esta provincia.

Visto el Reglamento.General pa
ra el Régimen de la - Minería, la 
Ley de 6 de julio de 1859 y Decre
to-Ley de 29 de diciembre de 1868.

Visto el informe de la Abogacía 
del Estado.

Resultando: Que en 27 de julio 
de 1942 fué presentada ¡Estancia 
por D.a Matilde Keller Mezquiriz, 
en solicitud de 15 pertenencias de 
yeso, con el nombre de Matilde, en 
término de Barrios de Colina, y 
posteriormente en 28 de septiem
bre de 1943 otra, rectificando la 
designación dada en la primera.

Resultando: Que admitidas las 
instancias, fueron publicadas en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
números 212 y 234, de fechas 15 de 
septiembre y 13 de octubre réspec-' 
livamente. así como por los" edic
tos reglamentarios

Resultando: Que dentro de los 
plazos reglamentarios, la Red Na
cional de Ferrocarriles Españoles 
presentó escrito-oposic ón a am
bas instancias, acompañado de 
plano de los terrenos-denunciados, 
y alegando que las disposiciones 
sobre Minería limitan las labor'es 
mineras a distancias determinadas 
de los edificios y caminos de hie
rro y pide que no se conceda la 
zona denunciada como explota
ción minera en la parte afectada 
por los límites que se establece
rán a una distancia de 40 metros 
de los terrenos de la R. E N. F E.

Resultando: Que dado traslado 
de la oposición al registrador, éste 
alega que la referida protesta no 
puede referirse a la oposición y 
que respetando las restricciones 
de las disposiciones vígéntes, pro
cede hacer la concesión de la mina.

Resultando: Que la Abogacía del 
Estado, en informe del 26 de fe
brero próximo pasado, estima pro
cede desestimar la_.oposición cau

sada en el expediente y hacer |a 
concesión con las limitaciones qUe 
señalan el ariículo 12 de la I Pv

6.de julio de 1859 y artículo 5 Y 
dd Reglamento de 16 de junio de

Considerando: Que en el expe
diente se han cumplido los trámi 
tes, reglamentarios; de conformi
dad con el informe dé la Abogacía 
del Estado y a propuesta de la le
ctora de Minas dél Distrito

Vengo en desestimar la’oposi
ción causada en el expediente del 
registro Matilde, número 3.459 por 
la Red Nacional de Fei rocarriles 
Españoles y ordenar continúe su 
tramitación, una vez sea firme es
te Decreto, imponiendo, llegado el 
caso, las limitaciones en la conce
sión que determinan los artículos 
12 de la Ley de 6 de julio de 185£v 
los artículos 5 al 7 del Reglamento 
de la Minería de 16 de junio de 
lWO

Comuniqúese esta resolución al 
registrador y opositor, conforme 
determina el artículo 28 del Regla
mento de Minería, pudiendo ape
larse contra esta resolución, ante 
el Ministerio de Industria y Co
mercio, dentro del plazo de treinta 
diere, conforme se dispone en el 
articulo 116 del citado Reglamento.

Burgos 2 de marzo de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago»

Lo que, de orden de la citada Au
toridad, se publica en este Boletín 
Oficial para conocimiento de los 
interesados y efectos oportunos.

Palencia 2 de marzo de 1944.== 
til Ingeniero Jefe interino, G Bre 
Iones.

Alcaldía de San Juan del Monte.
Aprobada por este Ayuntamien

to la ordenanza. municipal que ha 
de servir de base para la exacción 
del arbitrio sobre utilidades, que 
figura en el presupuesto de este 
Municipio pasa el año 1944, se 
halla expuesta al público en esta 
Secretaría por espacio- de quince 
días, al objeto de que los que lo 
1 rean conveniente puedan presen
tar las reclamaciones oportunas, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

San Juan del Monte 1.° de mar
zo de 1944. = El. Alcalde, Alfonso 
Manrique.

ANUNCIOS fáÍTMULARES
CAJA DE AHORROS

V MONTE DE PIEDAD 
del Circulo Católico de Obreros

4 ICINAS. En la planta .baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Dée.nrada de Beneflc meta por tto >1 
den de 3 dé diciembre de

IMPOSICIONES
En cuenta ele., al .. 1*00 por 100 
En libreta, al ...... 2*00 por 100 
A seis meses, al . .. 2*50 por 100
A un año, al -------- 3*00 por 100

5
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G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVIHCULES DE SANtDAD 

CONSÜX.TA DE 11 A 2Y DE 5 A 6
Plaza tle José flnionio, 67 - Telétono 130

5

6.de

